
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 
Si bien, a la fecha, la parte demandante no ha cumplido el requerimiento 

realizado por este Despacho, teniendo en cuenta la manifestación realizada 

por el apoderado de la parte pretendida, se fija como nueva fecha para realizar 

la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., el día 10 de 

febrero de 2022 a las 10:00 a.m. 

 

Ahora, se hace saber a la parte demandada que el término de veinte (20) días, 

otorgados para la presentación del dictamen pericial anunciado en la réplica al 

escrito introductor, comienza a correr a partir del día siguiente a la notificación 

de esta providencia. 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 
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Proceso Verbal 

Demandante Juan David Isaza Muñoz 

Demandado Bancolombia S.A. 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00146-00 

Asunto Fija fecha audiencia y requiere 
demandado 
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